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Plataformas de Acción  
Integral Social
y el logro de los objetivos 
de la Política de Defensa
y Seguridad*

* Este capítulo es resultado del proyecto de investigación denominado El Poder Marítimo como fundamento es-
tratégico del desarrollo, la seguridad y la defensa de la Nación-I Fase, del Departamento Armada de la Escuela 
Superior de Guerra “General Rafael Reyes Prieto”. Hace parte del Grupo ‘Masa Crítica’, identificado con código 
COL123-247 en MinCiencias y categorizado en “A1”.

Resumen: La hidrografía de Colombia registra más de 15.000 km de ríos navegables 
(López 2021, p. 216), donde conviven diferentes comunidades ribereñas. Existe dificultad 
de acceso a las regiones apartadas de la geografía nacional; la falta de infraestructura 
vial y ferroviaria hace del transporte fluvial la alternativa más práctica para mejorar la 
conectividad, y permite dinamizar las cadenas de suministro y el desarrollo en esas re-
giones. Se plantea la incorporación de un tipo de embarcaciones, o Plataformas de Acción 
Integral Social, a través de las vías fluviales, para llegar a los lugares más alejados del país 
y fortalecer la acción unificada del Estado llevando salud, educación, servicios notariales 
y sociales, y acceso a la justicia en apoyo de las comunidades ribereñas, para solucionar 
estas latentes problemáticas; en este sentido, la ARC lidera la incorporación mediante el 
Servicio Naviero Colombiano (Senac).

Palabras clave: acción unificada, conectividad, poblaciones apartadas, ríos navegables, 
servicio naviero
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Introducción
Durante muchos años, el término seguridad se estudió en la disciplina acadé-
mica de la política internacional, en un sentido bastante restringido, desde la 
óptica que los políticos empleaban para el uso de esta palabra, con un enfoque 
de poder militar que servía para la protección de los intereses nacionales. En ese 
sentido, Hans Morgenthau definió la seguridad nacional como “[…] la integridad 
del territorio nacional y sus instituciones” (Plazas-Ríos. E, 2021, p. 20). Esta defi-
nición, con un enfoque claramente obtenido del Realismo, inspira a buscar otras 
definiciones capaces de abarcar los aspectos que ejercen influencia directa o 
indirecta en ella. Y es en la publicación que hace Wolfers (1962), en su ensayo de 
política internacional, donde se la define: “[…] Seguridad, en un sentido objetivo, 
mide la ausencia de amenazas a los valores adquiridos, en sentido subjetivo, la 
ausencia de temor sobre el ataque a dichos valores” (p. 147).

Sin embargo, el concepto de seguridad continúa siendo ambiguo y enfocado 
en el uso del poder militar. Por ejemplo, para Herrera Lasso y González, (1990), 
citados por Tenorio (2009), la seguridad es un

Conjunto de condiciones políticas, económicas, militares, sociales y culturales 
necesarias para garantizar la soberanía, la independencia y la promoción del 
interés de la nación, fortaleciendo los componentes del proyecto nacional y 
disminuyendo al mínimo las debilidades que puedan traducirse en ventanas 
de vulnerabilidad frente al exterior. (p. 173)

En esta concepción tradicional y realista, la seguridad nacional equipara la 
seguridad del Estado a la de la sociedad, con el fin de establecer las amena-
zas provenientes del exterior, mediante hipótesis de conflicto; es decir, identi-
ficar, ubicar y desarticular potenciales enemigos foráneos mediante acciones 
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militares. Sin embargo, en la década de 1980 Egon Bahr acuñó el término se-
guridad común, cuando presentó su informe para la Comisión Palme, donde el 
Estado sigue siendo objeto referente de la seguridad (Moller, 1996). Bajo estos 
conceptos, el papel del Estado es el de agente que proporciona seguridad a la 
nación.

Definido lo anterior, es preciso comprender que las amenazas a la seguri-
dad nacional pueden darse en dos aspectos: a) las amenazas tradicionales, de-
rivadas de los contextos geopolíticos en el sistema internacional, aspectos que 
pueden atentar contra la soberanía nacional, la independencia, la integridad del 
territorio y la protección de la población frente a amenazas externas; b) amena-
zas nuevas, o emergentes, que han surgido a lo largo de los últimos años, en la 
medida en que la globalización se extiende por el planeta, con lo cual el crimen 
trasnacional ha llevado a la necesidad de verificar los roles que deben asumir las 
FF. AA. de los países, y que garanticen la estabilidad política y la tranquilidad ciu-
dadanas, aspectos que sin control pueden llegar a ser generadores de violencia 
y de desintegración social (Borrero, 2018, p. 73).

En este contexto, y tras el fin de la Segunda Guerra Mundial, la ONU delinea el 
Sistema de Seguridad Colectiva, en el que, si bien es parte del concepto indivisible 
de la seguridad, el Consejo de Seguridad de Naciones Unidas determina la exis-
tencia de una amenaza a la paz y seguridad internacional (Tenorio, 2009, p. 175).

Pero, ¿resulten, entonces, eficientes el enfoque hacia esas amenazas ex-
ternas que exponen los autores y el rol que desempeñan las Naciones Unidas 
para hacerles frente? Sobre el particular, es preciso reconocer los vertiginosos 
cambios resultantes de manifestaciones económicas, culturales y tecnológi-
cos a escala global y la interdependencia de ellas, evidencia ello de un lento ac-
cionar en lo político, lo que se traduce en déficit de gobernanza global (García 
S., 2017, p. 792).

Para que la seguridad nacional sea efectiva, en el caso particular colombia-
no, debe contar con una estructura sólida y estable, más que la ausencia de la 
guerra como forma particular de la violencia directa es la eliminación o, por lo 
menos, como la reducción de la violencia estructural, que en muchos casos tiene 
un hilo conductor en la pobreza y la falta de oportunidades que se encuentra en 
distintas zonas del territorio nacional. Todos ellos son aspectos que organiza-
ciones al margen de la ley han utilizado para desestabilizar el orden democrático 
y generar terror y miedo; de hecho, en tal sentido cobran relevancia aspectos 
más amplios en torno a la seguridad multidimensional y humana.
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Diseñar políticas, planes, programas y proyectos para consolidar aspectos 
de la seguridad, y como consecuencia del desarrollo, es un desafío gubernamen-
tal e institucional permanente, en cualquier escenario de la geografía y en el caso 
particular de las regiones apartadas, que tienen como bondades naturales los 
afluentes fluviales y podrían encontrar en las comunicaciones y la conectividad 
una solución a los problemas de progreso. El presente apartado propone reivin-
dicar el desarrollo y la implementación de las Plataformas de Acción Integral 
Social1, como un sistema de transporte, apoyo y logística de carácter oficial para 
satisfacer las necesidades básicas en las riberas fluviales apartadas, mediante 
la presencia integral del Estado para la prestación de los servicios y el bienestar 
de las regiones.

La presente investigación básica se desarrolla de manera descriptiva, con 
información y data cualitativa, lo cual permitirá consolidar una propuesta que, 
de manera deductiva, lleve a fortalecer los propósitos de la política vigente. Para 
concretar la propuesta es preciso cuestionar: ¿Cómo evolucionaría el desarrollo 
de las Plataformas de Acción Integral Social como un elemento concreto que 
permita lograr los objetivos de la PDS en las regiones más apartadas del país? Y 
su respuesta se desarrolla mediante una revisión conceptual y descriptiva de los 
aspectos de desarrollo en función de la seguridad. Posteriormente se analizarán 
los sectores marítimo y fluvial en cuanto a la promoción del desarrollo nacional. 
Luego se presentan los elementos clave sobre el transporte fluvial. Para finalizar 
se hará una correlación con el caso del transporte de cabotaje en el departa-
mento de San Andrés y Providencia, lo cual permitirá desarrollar la propuesta de 
intervención del Estado —y particularmente, la de instituciones como la ARC y la 
Corporación Cotecmar— para emprender la ingeniería del proyecto.

Una revisión en la seguridad: paz y desarrollo
La edición N.° 16 del Global Peace Index (GPI) fue publicada en 2022. Dicho índice 
clasifica a 163 Estados y territorios independientes según un análisis que usa 23 
indicadores cualitativos y cuantitativos de fuentes gubernamentales. El GPI cubre 
al 99,7 % de la población mundial, y mide el estado de paz en tres dominios: el nivel 
de seguridad social y seguridad; el alcance de los conflictos nacionales en curso y 
el conflicto internacional, y el grado de militarización (IEP, 2022, p. 8).

1 Sistema de transporte y embarcaciones fluviales de apoyo cívico, tripuladas por la ARC para presta-
ción de servicios de la administración del Estado, suministro de transporte, sanitarios y de logística en 
las regiones apartadas de la geografía nacional.
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Tabla 7.1. El Global State of Peace 2022

  

Fuente: Global Peace Index 2022 (IEP) (2022, p. 11).

La tabla 7.1 contextualiza qué tanto incide la violencia en el ámbito global. 
Si bien es cierto que se refleja una mejora de tres puntos en los indicadores de 
Colombia, también permite apreciar que México (137 en la tabla), Colombia (144) 
y Venezuela (148) siguen siendo los países más violentos de la región, por lo cual 
gozan de menores percepciones de paz.

El informe mostró la incidencia que ha tenido la violencia, y su relación con 
el atraso en el desarrollo económico de las regiones. Suramérica tuvo una sen-
sible mejora en su GPI 2022; incluso, Colombia superó 2 puntos después de las 
manifestaciones violentas de 2019 y 2020 (IEP, 2022, p. 35). No se puede dejar 
de analizar la situación que afronta Venezuela, y que impacta directamente la es-
tabilidad de la región: Colombia, por ejemplo, es un país muy afectado por la mi-
gración masiva de venezolanos que han huido de su patria, el país más violento y 
con menos oportunidades de la región, y que está clasificado entre los 16 países 
menos pacíficos del mundo (IEP, 2022, p. 11), resultado ello del incremento en los 
homicidios, los demás delitos, el terror político y la coartación a las libertades por 
parte del régimen dictatorial (tabla 7.2).
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Tabla 7.2. Ranking de países más y menos pacíficos de Suramérica

  

Fuente: Global Peace Index (2022, p. 20).

La violencia y la escasez de recursos ha incrementado significativamente el 
número de desplazados y refugiados que buscan mejores oportunidades en paí-
ses como Colombia, y que afectan directamente los indicadores de empleo en 
la economía nacional. Como resultado de ello, el Departamento Administrativo 
de la Presidencia de la República expidió el Decreto 542 de 2018, por el cual 
se creó el Registro Administrativo de Migrantes Venezolanos en Colombia 
(RAMVC), y que ha servido como insumo para el diseño de una política inte-
gral de atención humanitaria, apoyado por varias organizaciones internaciona-
les, el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR), 
la Organización Internacional para las Migraciones (OIM) y la Agencia de los 
Estados Unidos para el Desarrollo Internacional (USAID). Para comienzos de 
2022, Colombia ha recibido a 2.477.588 venezolanos, el 12 % de los cuales 
irregulares y el 50 % se hallan en proceso del Estatuto Temporal de Protección 
(Migración Colombia, 2022).

El cúmulo de tensiones sociales y económicas a lo largo de los últimos 
años, agudizado ello por la pandemia mundial del Covid-19 y exacerbado por la 
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incertidumbre política que en 2019 generó protestas en las principales ciudades 
capitales, para protestar contra el alza en los servicios, la reforma tributaria, la 
falta de mejores condiciones laborales y de protección a líderes sociales e, in-
cluso, contra la labor del Escuadrón Móvil Antidisturbios (Esmad), de la Policía 
colombiana, generó un impacto en las cifras del índice global en su momento.

Además de lo anterior, para los años subsiguientes a la pandemia, el reza-
go de las cadenas de suministros y la crisis de los contenedores, aunados al 
conflicto en Eurasia por la invasión de Rusia a Ucrania, en febrero de 2022, y la 
misma inflación mundial, determinaron en el mundo un impacto sobre la paz, 
de múltiples maneras: de hecho, se evidenciaron las peores cifras de GPI desde 
2008; en Colombia, particularmente, el GPI cayó en el 3,2 %. Por otra parte, el 
impacto o el costo por la violencia sobre la economía a escala global en 2021 fue 
de 16,5 billones de dólares; o sea, el 10,9 % del PIB (IEP 2022, p. 5).

La economía colombiana tuvo un crecimiento del PIB del 10,1 % en 2021, y 
se ha estimado por parte de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos (OCDE) que con una inflación que supera el 10%, el crecimiento del 
PIB en 2022 sea del 8,1%, del 1,2% en 2023 y 1,7% para 2024 (OCDE, 2022, párr. 
1); pero subsisten, a largo plazo, debilidades en políticas públicas respecto al 
crecimiento, la inclusión social y la productividad, y que repercuten directamente 
en el bienestar social y la paz.

Esta información es un insumo para las políticas gubernamentales orienta-
das a reducir las brechas marcadas por indicadores como el Índice de Pobreza 
Multidimensional (IPM) y el Índice de Necesidades Básicas Insatisfechas (NBI), 
según datos obtenidos del DNP, y que Gómez, J. y García, J. (2016) desarrollaron 
como se muestra en las figuras 7.1-7.5 para cada uno de los departamentos.

Figura 7.1. Índice de Necesidades Básicas Insatisfechas

  

Fuente: Gómez y García (2016, p. 12).
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Figura 7.2. Índice de Pobreza Multidimensional

  

Fuente: Gómez y García (2016, p. 12).

Las figuras 1 y 2 indican que los departamentos de Chocó, Vaupés y Vichada 
tienen un alto índice de subdesarrollo y falta de oportunidades, lo cual se mate-
rializa en un elevado nivel de pobreza; pero no es solo en dichos departamen-
tos donde la pobreza y la falta de oportunidades contrastan con los índices de 
violencia que se generan, como se observará en figuras subsiguientes, que los 
mismos Gómez y García (2016) sintetizan sobre la incidencia de la pobreza por 
departamentos, como se muestra en la figura 3, y en relación con la incidencia 
de la violencia, como se muestra en la figura 4. Se observa un efecto en el depar-
tamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, que registra 
los menores índices de pobreza y violencia, así como en la Región Andina y el 
Eje Cafetero.

Los resultados descritos exhiben la incidencia del conflicto armado y la in-
fluencia de grupos al margen de la ley, que han aprovechado esta falta de opor-
tunidades para imponer su voluntad a través del miedo y soportándose sobre 
economías ilegales, lo que deja como resultado la afectación en las regiones de 
modo diferencial.

De esta forma, la figura 7.4 señala al suroriente del país, donde se presen-
ta una elevada incidencia de violencia; más, en los departamentos de Arauca, 
Guaviare y Putumayo. Eso contrasta con la incidencia de la pobreza en los cita-
dos departamentos. Otro de los departamentos donde más impacto tienen las 
incidencias es Chocó, en el que la pobreza extrema, la falta de infraestructura y 
la violencia son objeto de seguimiento por parte de las Naciones Unidas. En el 
mismo sentido, la costa del Caribe refleja contrastes en su dinámica económica 
y social, donde Bolívar, Cesar, Magdalena y Sucre tienen altos índices de pobreza 
y violencia (Gómez & García, 2016).
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Figura 7.3. Incidencia de la pobreza por departamentos

Fuente: Gómez y García (2016, p. 23).

Figura 7.4. Incidencia de la violencia por departamentos

Fuente: Gómez y García (2016, p. 24).
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La Fundación Paz y Reconciliación señaló a 276 municipios vulnerables en 
el llamado posconflicto, en razón de sus necesidades insatisfechas, la presencia 
de actores violentos y de economías ilegales, aspectos tratados en el acuerdo de 
La Habana (2016), en búsqueda de construir una sociedad pacífica y democráti-
ca; según lo descrito, la presencia estatal debe materializarse a corto plazo, entre 
varios otros aspectos, mediante “[…] Obras de infraestructura sencillas, concre-
tas, sentidas como necesidad por la comunidad y seleccionadas por ellas en un 
proceso de diálogo y concertación que puedan hacerse rápidamente”. Asimismo, 
entre las distintas obras, se propone el desarrollo de “[…] Infraestructura local 
(vías terciarias y navegabilidad fluvial)” (Las2Orillas, 2015, párr.16).

A continuación, se presenta el índice de vulnerabilidad de las diferentes re-
giones en el postacuerdo. En el mapa de la figura 5 se pueden ubicar los muni-
cipios distribuidos en tres colores (rojo, amarillo y naranja), los cuales indican 
vulnerabilidad extrema (rojo), vulnerabilidad alta (naranja) y vulnerabilidad media 
(amarillo).

Figura 7.5. Índice de vulnerabilidad en el posconflicto

  

Fuente: Las2orillas (2015).
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Los aspectos ya mencionados se correlacionan con la protección de las po-
blaciones alejadas y el apoyo humanitario, así como con el logro de los objetivos 
de la PDS; a saber:

Garantizar la soberanía, la independencia y la integridad territorial, Proteger a la 
población y contribuir a su bienestar, Lograr el control institucional del territorio, 
Preservar y defender el agua, la biodiversidad y los recursos naturales, como 
activos estratégicos de la nación e interés nacional. (Presidencia, 2019, p. 47)

El anterior panorama y los resultados obtenidos permitieron, en el PND: 
“Pacto por Colombia, pacto por la equidad” (2018-2022), orientar una apuesta 
hacia “[…] la equidad que contempló la inclusión social y productiva mediante 
el emprendimiento y la legalidad. La legalidad como semilla, el emprendimiento 
como el tronco de crecimiento y la equidad como fruto, para construir el futuro 
de Colombia” (Departamento Nacional de Planeación, 2018, p. 6).

La alineación de políticas ha tenido como propósito la cooperación y la si-
nergia como solución a los grandes problemas de orden nacional y para una 
mayor articulación entre las entidades de los sectores público y privado gene-
rando condiciones de progreso en zonas apartadas que se han visto afectadas 
por la violencia. Partiendo de lo anterior, la construcción de la paz en Colombia se 
orientó en cinco pilares, representados en la figura 7.6, con base en lineamientos 
que presentó el PND para 2022.

Figura 7.6. Pilares para construcción de paz en Colombia

  

Fuente: Elaboración propia, con base en el PND 2018-2022 (Congreso, 2019).



Plataformas de Acción Integral Social 
y el logro de los objetivos de la Política de Defensa y Seguridad

279

Bajo estas directrices, se presentan en la tabla 7.3 los pactos que se deben 
articular el esfuerzo, y donde el proyecto potencializaría las líneas específicas de 
desarrollo.

Tabla 7.3. Líneas de acción para desarrollar en el PND 2018-2022

Capítulo Pacto Línea de acción

I Por la Legalidad. Línea de seguridad Integral Marítima 
y Fluvial.

II

Pacto por el emprendimiento y 
la productividad: una economía 
dinámica, incluyente y sostenible 
que potencie todos nuestros 
talentos.

Oportunidades: aprovechamiento 
de mercados internacionales y 
atracción de inversiones productivas.

III
Pacto por el transporte y la 
logística para la competitividad y la 
integración regional.

Corredores estratégicos 
intermodales: red de transporte 
nacional, nodos logísticos y 
eficiencia modal.

Fuente: elaboración propia, con base en los lineamientos del PND 2018-22.

Las acciones efectivas para la estabilización implican hacer sostenible la 
convivencia pacífica a través de la presencia efectiva del Estado en las zonas 
afectadas por la violencia en los 170 municipios PDET, para consolidarlos en 
quince años; por ende, la estabilización de los territorios se inicia en la transfor-
mación del campo, enfocada en la recuperación de su competitividad, lo cual se 
logrará mejorando la cadena de suministro, de modo que esta garantice el ade-
cuado transporte de los productos a las diferentes regiones, a través del aprove-
chamiento de los afluentes como vías de desarrollo.

Los planes de desarrollo colombiano acompañan cada gobierno; por tan-
to, a partir de 2022 se efectúan los llamados Diálogos Regionales Vinculantes, 
en los cuales se desarrollan mesas de diálogo que permiten construir un nuevo 
PND con temas centrales, que incluyen: vías terciarias, seguridad, infraestructu-
ra, servicios públicos y agua potable, en un contexto de seguridad humana y la 
llamada paz total (DNP, 2022, párr. 16).
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Sectores defensa, marítimo y fluvial como promotores del 
desarrollo nacional
Por primera vez, un PND, que es el de 2018-2022, incluyó en la regionalización 
del país a los océanos como una región separada; se dio un reconocimiento 
integral al potencial estratégico y de desarrollo que generan las áreas oceánicas 
y fluviales tanto en el Caribe como en el Pacífico colombianos, y la importan-
cia de desarrollar el transporte fluvial para el desarrollo y la competitividad de 
los campos. En ese sentido, la condición bioceánica y plurifluvial posiciona a 
Colombia en términos geopolíticos, geoeconómicos y ambientales, por lo que 
resulta fundamental generar la conciencia marítima para promover el desarrollo 
del transporte marítimo y fluvial (Departamento Nacional de Planeación, 2018a.)

En este contexto, resulta perentorio garantizar la seguridad integral maríti-
ma y fluvial, que “[…] Tiene como propósito la protección de la vida humana y la 
seguridad de las embarcaciones en las aguas jurisdiccionales colombianas, así 
como la protección y preservación de los espacios y los intereses marítimos y 
fluviales de la nación” (Armada de Colombia, 2020, p. 34)

La gobernanza marina, costera y fluvial se potencializa a través de la investi-
gación en torno a los recursos oceánicos y fluviales, soportado ello en la ciencia, 
la tecnología y la innovación como herramientas que permitan utilizar no solo la 
infraestructura disponible, sino el talento humano del que disponen empresas 
como la Corporación de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo de la Industria 
Naval, Marítima y Fluvial (Cotecmar), empresa que hace parte del Grupo Social y 
Empresarial de la Defensa (GSED).

Derivado del PND para 2022, se emitió la PDS, documento que estableció 
la hoja de ruta para el sector defensa nacional, y que va más allá de mantener 
la capacidad militar para disuadir agresiones externas, como se expone en la 
introducción del documento, y que plantea una Fuerza Pública como motor de 
la estabilización de las regiones para proteger y mejorar las condiciones de vida 
de los ciudadanos, y donde las demás ramas del poder público habitualmente 
no hacen presencia; por tanto, se ha buscado articular y complementar la acción 
con todas las instituciones (Presidencia, 2019).

En este sentido, los esfuerzos estatales han tenido la orientación de pasar del 
control militar al control institucional del territorio, y así generar un compromiso 
que va más allá de las funciones constitucionales, dirigido a la construcción del 
Estado de derecho y legitimidad democrática en los territorios; específicamente, 
en áreas de interés para la seguridad nacional, como las denominadas Zonas 
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Estratégicas de Intervención Integral (ZEEII), que permitirán acelerar la interven-
ción del Estado a través de planes especiales articulados con los Programas de 
Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET), para así mitigar factores de amenaza 
a la seguridad, denegar a los sistemas criminales el territorio, reducir su capaci-
dad delictiva en dirección a su desmantelamiento y crear condiciones de seguri-
dad para el restablecimiento de la legalidad y la protección a la población civil y, 
de esta forma, generar desarrollo en dichas zonas que están siendo utilizadas en 
la actualidad para actividades de narcotráfico, explotación ilícita de yacimientos 
mineros y de recursos naturales, entre otros.

La seguridad, más que una cuestión de orientación política e ideológica, es 
una tarea de convivencia pacífica y derechos ciudadanos. Para el desarrollo hu-
mano se requiere una gobernabilidad democrática que permita la participación 
de todas las personas en las instituciones. Los gobiernos democráticos contri-
buyen a eso sentando las bases del orden y la gestión del desarrollo en todas las 
regiones (United Nations Development Programme, 2002), al ser esta política el 
derrotero en el cual se articularían las directrices del sector defensa para acom-
pañar a las entidades públicas o privadas y a las organizaciones de la sociedad 
civil, para cumplir con lo establecido en el Decreto N.° 1512 de agosto de 20002. 
Así pues, se requiere una visión multidimensional de la seguridad que abarca la 
comprensión de las diferentes amenazas en los aspectos económico, político, 
social y medioambiental; en esencia, protección a la vida.

En consecuencia, la ARC planteó elementos significativos en el Plan de 
Desarrollo Naval 2042, estimulando el progreso regional marítimo y fluvial, en 
medio de condiciones adversas de seguridad, para enfrentar los diferentes tipos 
de amenazas, y así proteger los intereses estratégicos de la nación representa-
dos de manera didáctica en el llamado Pentágono Naval, que se muestra en la 
figura 7.7.

2 Se establece la “formulación y adopción de políticas, planes generales, programas y proyectos del 
sector Administrativo para la defensa de la soberanía, la independencia y la integridad territorial, así 
como el mantenimiento del orden constitucional y la convivencia democrática” (Ministerio de Defensa 
Nacional, 2016).
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Figura 7.7. El Pentágono Naval. Representación de la estrategia naval 
colombiana

  

Fuente: Plan de Desarrollo Naval 2042 (Armada de Colombia, 2020, p. 34).

En lo que tiene que ver con la Contribución al desarrollo integral del país, se 
plantea

[…] promover los beneficios del aprovechamiento del mar y ríos para el progre-
so del país. Así mismo busca contribuir en la generación de escenarios que 
favorezcan la inserción de la cultura marítima y fluvial en el quehacer nacional, 
impulsando la sostenibilidad, el desarrollo integral, la competitividad de los 
mares y ríos, y el desarrollo de los intereses marítimos y fluviales nacionales. 
(Armada de Colombia, 2020, p. 34)

En este contexto, la gobernanza marítima y fluvial crea la sinergia necesaria 
para potencializar el progreso de las regiones, vista la necesidad de implementar 
estrategias integrales donde sean copartícipes otras entidades estatales, con 
apoyo de las operaciones navales, y donde existan los factores de inestabilidad. 
Ello ha obligado dar un salto conceptual y estratégico que se permita realizar en 
las Zonas de Legalidad, Emprendimiento y Equidad hacia el control institucional 
del territorio coadyuvando con la acción unificada del Estado, donde confluyan la 
empresa privada, las entidades públicas, la cooperación internacional, las orga-
nizaciones no gubernamentales (ONG) y la sociedad civil organizada, y mediante 
dicha intervención integral se apunte hacia un desarrollo socioeconómico y a la 
sostenibilidad de las regiones (Armada de Colombia, 2020).
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Para fortalecer el alcance de los propósitos enunciados, se utilizan avan-
ces tecnológicos y herramientas que faciliten la articulación del Estado, y donde 
las premisas de la llamada Cuarta Revolución Industrial permitirán mostrar el 
camino eficiente para el desarrollo de nuevas capacidades, y facilitarán así la 
integración de cadenas productivas en las comunidades costeras, ribereñas y 
fluviales, y servirán de vínculo con las diferentes entidades públicas y privadas 
para ayudar a disminuir los factores de criminalidad (figura 7.8).

Figura 7.8. Nuevas tecnologías en la acción integral

  

Fuente: Plan de Desarrollo Naval (p. 55).

De esta forma, en el PND “Pacto por Colombia, pacto por la equidad”, en el 
artículo 303 se contempló lo siguiente (Congreso, 2019):

Se crea la empresa de Transporte naviero de Colombia, una empresa Indus-
trial y Comercial estatal del nivel nacional, vinculada al Ministerio de Defensa 
Nacional, con personería jurídica, patrimonio propio, autonomía administra-
tiva y financiera, cuyo objeto será fomentar el desarrollo de zonas aparta-
das a través de la prestación del servicio público de transporte de personas y 
mercancías por medios marítimos y fluviales, facilitando la conexión de estas 
zonas con el resto del país. (p. 176)
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Para entender en mejor medida este desarrollo, se cita el artículo 85 de Ley 
489 de 1989, “por la cual se dictan normas sobre la organización y funcionamiento 
de las entidades del orden nacional…” (Ley 489, 1998). El citado artículo refiere:

Las Empresas Industriales y Comerciales del Estado —EICE— son organismos 
creados por la ley o autorizados por ésta, que desarrollan actividades de natu-
raleza industrial o comercial y de gestión económica conforme a las reglas del 
Derecho Privado, salvo las excepciones que consagra la ley, y que reúnen las 
siguientes características especiales sobre, Personería jurídica, Autonomía 
administrativa y financiera y, Capital independiente, constituido totalmente 
con bienes o fondos públicos comunes, los productos de ellos, o el rendi-
miento de tasas que perciban por las funciones o servicios, y contribuciones 
de destinación especial en los casos autorizados por la Constitución.

Régimen legal de la actividad de transporte
La creación y la constitución del Servicio Naviero Colombiano (Senac) para pres-
tar el servicio de transporte fluvial de carga y pasajeros en las regiones apar-
tadas del país, al igual que las demás actividades complementarias, como la 
operación portuaria, el transporte marítimo de cabotaje y el dragado, se prestan 
con fundamento en el artículo 3, numeral 2 de la Ley 105 de 1993, que dicta dis-
posiciones básicas sobre la actividad de transporte.

En lo relacionado con el transporte fluvial, el Decreto 3112 de 1997, que re-
glamenta la habilitación y la prestación del servicio público de transporte fluvial, 
establece:

• Para la eficiente prestación del servicio de transporte fluvial, las empre-
sas de transporte están clasificadas en virtud de su destinación y su 
servicio, en: transporte de pasajeros, de carga, de turismo, mixta y de 
servicios especiales (hace referencia al artículo 12).

• Las empresas de transporte fluvial deben operar con permiso de la au-
toridad fluvial, velar por el cumplimiento normativo de navegación, la se-
guridad, la salubridad y la higiene de las embarcaciones (hace referencia 
al artículo 13).

• Las empresas de transporte fluvial deben ser habilitadas; esto es, contar 
con el permiso de prestar el servicio público de transporte, expedido por 
la autoridad competente (hace referencia al artículo 22).
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• Las empresas de transporte público fluvial usarán las vías fluviales 
cuando estén habilitadas por la Dirección General de Transporte Fluvial 
(hace referencia al artículo 24).

Transporte fluvial
Tomando como antecedente los estudios adelantados por la Universidad Escuela 
de Administración de Negocios (EAN) y la Universidad de los Andes, se establece 
que, dada la dificultad de acceso a las zonas apartadas, la red fluvial representa la 
alternativa más económica y eficiente para el transporte de pasajeros y mercan-
cías, las redes permiten dinamizar la cadena de suministro utilizando las condi-
ciones de navegabilidad de ríos como el Atrato, el Meta y el Putumayo; por demás, 
permitiría garantizar el transporte fluvial regular, dinamizar la economía regional e 
impulsar nuevos emprendimientos. Adicionalmente, generaría empleos directos e 
indirectos y aportaría múltiples iniciativas a las zonas estratégicas.

Las dificultades de acceso a regiones apartadas de la geografía nacional y la fal-
ta de infraestructura vial y ferroviaria hacen que el transporte fluvial sea la alternativa 
más práctica para mejorar la interconectividad, al ser un dinamizador de las cadenas 
de suministro y, por ende, del desarrollo de las regiones estratégicas, para el logro de 
los objetivos trazados en el PND. El presente análisis se limita a contemplar de modo 
particular las cuencas, los ríos y las comunidades en cuanto al flujo de pasajeros 
usuarios y el volumen de carga, presentadas en las tablas 7.4-7-7.

• Río Atrato: Quibdó y Riosucio.
• Río Meta: Puerto López, Puerto Gaitán y Puerto Carreño.
• Río Putumayo: Puerto Asís, Puerto Leguízamo.

Tabla 7.4. Tráfico de pasajeros

Año 2013 2014 2015 2016 2017 Promedio

Atrato 44.097 26.076 34.957 31.757 41.006 35.579

Meta 53.090 61.305 66.179 63.258 52.785 59.323

Putumayo 240.127 257.691 256.629 251.060 239.235 248.948

Amazonas 67.142 127.764 185.568 226985 255.459 172.584

Fuente: informe final Senac (Magdalena del Mar, 2019).
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Tabla 7.5. Volúmenes de carga general por vía fluvial

Carga (Ton). 2013 2014 2015 2016 2017 Promedio

Atrato 74.138 70.583 70.861 71.536 79.420 73.308

Meta 75.699 69.261 84.520 71.479 47.149 69.622

Putumayo 39.427 41.021 41.207 49.707 42.841 42.841

Amazonas 36.729 25.535 22.873 37618 46.052 33.761

Fuente: informe final Senac (Magdalena del Mar, 2019).

Estas cifras de número de pasajeros y de carga de transporte permiten con-
tar con un panorama de viabilidad frente a las necesidades insatisfechas, y que 
han generado poco desarrollo en las citadas regiones; son, además, oportunida-
des para llevar a cabo lo contemplado en la PDS, en el sentido de pasar al control 
institucional (Presidencia, 2019), lo que coadyuva a superar las brechas que han 
generado organizaciones al margen de la ley generando una gobernanza con la 
autoridades civiles, con base en la legalidad y, en consecuencia, en la gobernabi-
lidad dentro de los territorios.

Actualmente, el transporte de personas y carga se realiza por parte de las 
empresas de transporte privadas legalmente constituidas en la mayoría de los 
casos, y cuyas condiciones de servicio se han venido desarrollando de forma 
precaria y resultan insuficientes e inseguras para suplir las necesidades reales 
de las poblaciones ribereñas.

Tabla 7.6. Empresas de transporte fluvial en el río Putumayo

  

Fuente: informe final Senac (Magdalena del Mar, 2019).
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Tabla 7.7. Empresas de transporte fluvial en el río Meta

  

Fuente: informe final Senac (Magdalena del Mar, 2019).

Propuesta: caso de transporte marítimo hacia 
el archipiélago de San Andrés y Providencia
Al presentar un caso de transporte marítimo relativo a la región insular colom-
biana, se podría considerar dicha propuesta no solo para los litorales del Caribe y 
del Pacífico continental, sino que dicho procedimiento se traslada o se asemeja, 
de manera más concluyente, por medio de las Plataformas de Acción Integral 
Social en la red Fluvial Colombiana, aplicando las particularidades en cuanto a 
población, comercio de las regiones y zonas y municipios donde se prevea su 
operación por parte del Servicio Naviero Colombiano.

El Servicio Naviero Colombiano representa la oportunidad de articular la ca-
dena de logística entre la región central y el archipiélago, y así facilitar el suminis-
tro de los productos que se requieren para atender las necesidades básicas de 
la población raizal, lo que, a la vez, permitirá mitigar los efectos negativos de los 
sobrecostos en fletes por el monopolio en el transporte marítimo y la operación 
portuaria. Algunas particularidades del archipiélago colombiano y sus aguas so-
beranas se evidencian a continuación.

El archipiélago tiene una extensión total de 350.000 km², con un área emer-
gida de 52.5 km², con una población aproximada de 78.413 habitantes, cuya 
distribución en cuanto a sexo y edad es relativamente equilibrada; además, la 
inmigración de no raizales se hizo notoria de manera importante tres décadas 
atrás, con un repunte en el último lustro (tabla 7.8).
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Tabla 7.8. Principales islas del Archipiélago, y su extensión

Principales islas Extensión

San Andrés 27 km²

Providencia 17 km²

Santa Catalina 1 km²

Fuente: elaboración propia, con base en DANE (2019).

La composición étnica del archipiélago la representan 48.299 personas 
efectivamente censadas, y que habitan permanentemente el archipiélago desa-
rrollando sus propias actividades (DANE, 2019) (figura 7.9).

Figura 7.9. Distribución de la población por sexo y grupos de edad
  

Fuente: DANE (2019)-Dirección de Censos y Demografía. 

La mayor participación del PIB departamental se concentra en actividades 
de comercio, restaurantes y hoteles, con el 39 % del total del PIB, seguida de 
actividades de servicios sociales, comunales y personales, con el 22 %. La con-
tribución del PIB del archipiélago al PIB nacional es del 0,15 % (tabla 7.9).
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Tabla 7.9. Principales actividades económicas del archipiélago
  

Fuente: DANE (2019).

Con base en los resultados obtenidos, el Servicio Naviero Colombiano se 
convierte en la herramienta para incrementar la presencia del Estado en el ar-
chipiélago garantizando la continuidad de la cadena de suministro de productos 
básicos, desarticulando los monopolios existentes y generando nuevas oportu-
nidades de negocios en torno a las actividades portuarias y de nuevos empren-
dimientos, y logrando satisfacer una necesidad de transporte eficiente, oportuno 
y con altos estándares de calidad y competitividad.

El transporte de mercancías hacia el archipiélago está orientado a los pro-
ductos de subsistencia del departamento, que se caracteriza principalmente 
por materiales de construcción, bebidas, perecederos y productos de la canasta 
familiar. Hay un desaprovechamiento de las rutas, toda vez que no existe un 
sistema integrado de logística reversa que permita retirar chatarra e inservibles, 
por los costos que representa, y por el retorno de inversión de las empresas de 
transporte, que actualmente monopolizan dicha actividad. Un componente clave 
del tráfico a San Andrés Islas con los graneles, como agregados pétreos, arenas 
y recebos; todos ellos, elementos necesarios para obras civiles que se ejecutan, 
y que representan el 33,6 % del total movilizado por el puerto (tabla 7.10).

Con base en las cifras obtenidas de las operaciones portuarias llevadas a 
cabo para el abastecimiento del archipiélago, se observa que el 57 % de la carga 
proviene de puertos colombianos, en buques que no cuentan con la infraestruc-
tura autosuficiente para el cargue ni el descargue contenerizado, y que provie-
nen, sobre todo, de Cartagena y Barranquilla; asimismo, que el 43 % de la carga 
proviene de puertos de países como Panamá, Nicaragua, Costa Rica y Estados 
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Unidos. Estas deficiencias se contrarrestan con el Servicio Naviero Colombiano 
y Cotecmar, astillero que ha contemplado dichas necesidades y ha diseñado el 
buque de cabotaje para transporte de carga para contenedores y granel que se 
muestra en la figura 7.10.

Tabla 7.10. Tipo de carga San Andrés Port Society (2018)

Tipo Granel General Contenedor Total %

Nacional 18.287 43.101 91.913 153.301 57 %

Internacional 71.926 596 42.248 114.770 43 %

Total movilizado 90.213 43.697 134.161 268.071 100 %

Fuente: elaboración propia, con base en San Andrés Port Society.

Figura 7.10. Buque de Cabotaje para transporte de carga de contenedores y 
granel

  

Fuente: Cotecmar.

A modo de conclusión
Colombia es un país con más de 18.000 km navegables, y con una presencia de 
comunidades ribereñas por excelencia, ubicadas principalmente en las zonas 
del Pacífico, el oriente y el sur del país, apartados de los grandes centros urba-
nos, en sitios donde las únicas vías de transporte son las fluviales, donde son 
muy comunes diferentes tipos de enfermedades, con escasez de medicamentos 
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o de infraestructuras para brindar atención médica, conformadas por familias 
con limitados recursos alimenticios, habitantes de corregimientos sin escuelas 
adecuadas para garantizar el derecho a la educación o, de hecho, sin espacios 
para ofrecerla y, en gran medida, comunidades indígenas mayoritariamente po-
bres, con difícil acceso a la movilidad y muchas otras necesidades insatisfechas.

Una respuesta a las necesidades presentadas corresponde a la incorpora-
ción de las Plataformas de Acción Integral Social, que llegarían a través de las 
vías fluviales a los lugares más alejados del país, para así fortalecer la acción 
unificada del Estado a través de la atención en salud y educación, servicios de 
registros civiles, notariales y sociales, y acceso a la justicia y a entes guberna-
mentales, al igual que apoyando significativamente a las comunidades ribereñas 
y costeras de mayor necesidad, a fin de propender por el mejoramiento de la cali-
dad de vida ofreciendo mejores condiciones para la reconciliación, la superación 
de la pobreza y la disminución de los factores de inestabilidad que amenazan a 
comunidades y población rurales del territorio colombiano. 

La implementación y la operación de este tipo soluciones tecnológicas e 
integrales, lideradas por la ARC, y la acción unificada del Estado, de modo inte-
rinstitucional, también contribuirían al cumplimiento de las metas de los ODS, de 
manera significativa, en las áreas ribereñas y costeras del territorio colombiano 
(figura 7.11).

Los ODS apalancan las acciones básicas de protección social, elementos 
que las comunidades ribereñas y costeras anhelan para acceder a la seguridad, 
la búsqueda de cohesión social, el acceso a bienes y servicios, la salud personal 
y del entorno, considerando una estrategia oportuna y favorable en la atención 
de las necesidades ya mencionadas y otorgando oportunidades de atención 
humanitaria en caso de emergencias en poblaciones ribereñas, comunidades 
y personas de los principales ríos y zonas costeras en regiones alejadas de la 
geografía colombiana.

Las Plataformas de Acción Integral Social contribuirán al Estado colombiano 
en el diseño y la ejecución de estrategias que promuevan el desarrollo sostenible 
de la población en zonas apartadas del país, para así contribuir, a su vez, a suplir 
necesidades básicas insatisfechas, y aportando a la reducción de la pobreza; ello 
también sería un ejemplo de coordinación, concurrencia, complementariedad, 
sostenibilidad y manejo eficiente de los recursos del Estado y sus instituciones 
(figura 7.12).
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Figura 7.11. ODS potencializados
  

Fuente: Objetivos de desarrollo sostenible (ODS).

Figura 7.12. Plataforma de Acción Integral Social

Fuente: Cotecmar.
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El Servicio Naviero Colombiano (Senac), empresa industrial y comercial crea-
da por el Estado, ha sido una preocupación de gobiernos anteriores; sin embargo, 
el balance financiero ha determinado su aplazamiento, por sus altos costos. El 
gobierno actual no ha sido ajeno al deseo de revivir la iniciativa encargando a la 
ARC el desarrollo del proyecto con socios tecnológicos aliados como Cotecmar.

El rol de Senac está representado

Como articulador y facilitador de las cadenas productivas de las regiones ale-
jadas y de difícil acceso, permite que las actividades de transporte y logísticas 
sean más efectivas en la medida en que se acometen soluciones conjuntas y a 
escalas que permiten disminuir los costos unitarios, acceso a nueva tecnología 
y ampliar las opciones del mercado objetivo. Los procesos de producción sin 
la facilitación de un transporte oportuno y a precios competitivos, no permiten 
acceder a los mercados diferentes al local, y se pierde la opción de generar 
excedentes para mercados más exigentes en volúmenes, calidad y precios. Por 
tanto, la Acción de Senac es romper el círculo vicioso de la falta de transporte 
oportuno, de capacidad adecuada, fletes adecuados. Regularidad y seguridad 
para producir y acceder al mercado. (Magdalena del Mar, 2019)

Con base en el rol de Senac, la entidad se convierte en una empresa de apoyo 
logístico y de transporte fluvial que coadyuva con el fortalecimiento de la cade-
na productiva y de abastecimientos en los lugares apartados de la geografía 
nacional. Conforme a lo previsto por la ARC (2020) en su plan de desarrollo, se 
contempla “Proteger y promover los intereses marítimos y fluviales a través del 
poder naval” (p. 96); por tanto, le compete a “La Jefatura de Estado Mayor Naval 
de Apoyo a la Fuerza la constitución y puesta en marcha del Servicio Naviero 
Colombiano (Senac) como parte de las Empresas Industriales y Comerciales del 
Estado” (p. 97), y permitiendo vincular procesos encadenados de producción, 
acopio primario, centro de beneficios, intermediario o distribución regional, inter-
mediarios o distribución nacional e intermediarios o mercado externo.

Con el transporte fluvial de carga y pasajeros se garantizará la prestación de 
un servicio social y de protección a la población, como acción unificada, coor-
dinada, interinstitucional, sostenida e integral del Estado colombiano. El servicio 
complementario a la actividad de la navegación segura corresponde al dragado, 
que permitirá fortalecer la seguridad en los canales de acceso marítimo y fluvial, 
las zonas de maniobra y los canales navegables del territorio colombiano.

El cabotaje estimulará el desarrollo económico y social de las regiones insu-
lares, costeras y ribereñas más aisladas del país, para mejorar la conectividad y 
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complementar la oferta de transporte fluvial y marítima. Con el Senac se incre-
menta la presencia del Estado colombiano en los ríos principales del país; todo, 
con miras a complementar el servicio de transporte marítimo y fluvial colombia-
no. Además, contribuirá al impulso de la economía social sustentable, la produc-
ción de bienes y servicios, la promoción cultural y la protección a derechos de 
propiedad intelectual, a través del desarrollo económico y social.

La Empresa de Transporte Naviero de Colombia prestará los servicios fluvia-
les y marítimos duales de carga y pasajeros propendiendo a la conectividad del 
territorio nacional; además, será un potencial integrador de la cadena productiva 
y de abastecimientos, a fin de generar la red necesaria para la competitividad 
de las regiones, la calidad de vida de los colombianos y la presencia del Estado 
(figura 7.13).

Figura 7.13. Plataforma uso dual de Servicios Médicos-Educativos

  Fuente: Cotecmar.

La iniciativa promueve la Flota Azul, impulsada por la ARC, y enmarcada den-
tro del Programa de Construcción y Optimización Naval y el Plan de Proyección 
de la Fuerza, con un claro desarrollo en Ciencia y Tecnología, bajo un concepto 
de uso dual, desarrollado a través de Cotecmar

La flota, que tendría como función principal la articulación de servicios y ac-
tividades de apoyo social desde las Plataformas de Acción Integral Social, como 
se muestra en la figura 7.13, aportaría al desarrollo económico, el bienestar y el 
apoyo humanitario a través del Senac, bajo una coordinación sistémica, que se 
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reflejará en seguridad con el cumplimiento misional y de responsabilidad de la 
ARC, y que, integrados, contribuirán a mejorar la calidad de vida de la población 
ubicada en las zonas apartadas del país promoviendo la articulación de la enti-
dades públicas y privadas.

Senac determina que el diseño y la construcción de las embarcaciones, así 
como la gestión de trasporte de carga y pasajeros, generarían una infraestructu-
ra de servicios que aportaría crecimiento y desarrollo a la industria marítima na-
cional, cuyo propósito para 2030 es contar con una cobertura en los ríos Atrato, 
Putumayo y Meta. A tal efecto, se requieren servicios complementarios, como 
buques de dragado, de carga y empujadores, así como lanchas de transporte de 
personal.

El desarrollo del transporte de cabotaje será jalonado por Senac, para así 
aportar crecimiento y bienestar en las regiones apartadas. Los costos estima-
dos para desarrollar los proyectos ascenderían a cifras cercanas a los 120 millo-
nes de dólares y encadenamientos productivos de alrededor de 182 millones de 
dólares, y generarían cerca de 9.500 empleos (Infodefensa, 2022, párr. 7).
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